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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 
 

Convocatoria ordinaria 05-24 
 

Se convoca a sesión ordinaria mixta No.05-2024 a celebrarse el lunes 12 de 
febrero del 2024 a las 6:00 pm. Sesión presencial en la sala de sesiones del 
COLPER y virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 
Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 
Sesiones Virtuales.  
 

Presentes 

Nombre Cédula: Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente Sala de sesiones 

Ma. Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Sala de sesiones 

Laura González Picado  1-0779-0322 Tesorera Sala de sesiones 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Vocal I Sala de sesiones 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Sala de sesiones 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sala de sesiones 

Arles Fonseca Bolaños 1-1376-0417 Analista de crédito l Sala de sesiones 

Carlos Fonseca Bustos 1-0814-0904 Jefe Fondo Mutualidad Sala de sesiones 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Muy buenas tardes al ser las 06:14 de la tarde del día 12 de febrero de 2024, damos inicio a 

la sesión ordinaria número 05-24 con las personas presentes en este momento. Vamos a dar 

un receso de aproximadamente 10 minutos para contemplar algunas condiciones propias de 

la sesión. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Buenas noches, compañeras y compañeros, y vamos a proceder entonces con la lectura del 

orden del día para efectos de su aprobación.  

 

Someto a votación el orden del día, las señoras directoras que estén a favor de aprobar o se 

sirven levantar la mano, 5 votos a favor aprobado el orden del día.  

 

Acuerdo 01-05-24: Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 03-24 del lunes 29 de enero del 2024. 

 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 04-24 del lunes 05 de febrero del 2024. 

 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 03-24 del jueves 08 de febrero 

del 2024. Se traslada a la próxima sesión 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Entonces damos paso a la aprobación de las actas número 03-24 y 04-24 del lunes 29 de 

enero y el lunes 5 de febrero correspondientemente. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Se hace la advertencia de que esa acta va a ir con un error y que va a quedar consignado así, 

entonces tienen que antes de aprobarla deberían de verificar si deben de aprobarla, así como 

va, aunque hagan una rectificación es de un acta anterior y no la han aprobado, pueden, en 

ese punto en específico, no aprobarlo y tomar hoy otra aprobación específicamente sobre ese 

punto. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Pero igual se puede confirmar. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Es que, si ustedes aprueban el acta hoy, queda en firme sin un criterio legal. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Pero lo confirmamos en asuntos de la Presidencia. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Es que no es un asunto de presidencia, disculpaba Wilberth, es un asunto de acta. 
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El Presidente Wilberth Quesada: 

Es que el acta, perdón, el acta se aprueba o imprueba, yo no puedo eximir un asunto del acta 

para no aprobarla, un acta yo no la puedo probar parcialmente. 

 

Voy a pedir un receso de un par de minutos, Arles por favor. 

 

Listo, muy bien, someto entonces aprobación las actas 03-24 el lunes 29 de enero y 04-24 el 

lunes 5 de febrero. Los directores a favor de su aprobación se sirven en manifestarlo, 5 

directores aprobadas las actas respectivas. 

 

Acuerdo 02-05-24: Se aprueban las actas de sesión ordinaria No. 03-24 del lunes 29 de 

enero del 2024 y de sesión ordinaria No. 04-24 del lunes 05 de febrero del 2024. Acuerdo 

unánime y en firme. 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

No hay 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

 

4.1 Créditos 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Vamos a permitir que doña María Eugenia se retire de la sala. 

 

La Secretaria María Eugenia González se retira de la sala en este momento. 

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca, realiza la explicación detallada de la solicitud de los 

créditos. Recordando que la información a continuación es de carácter sensible y no va el 

detalle en el acta. Las solicitudes son las siguientes:  
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4.1.1 La colegiada, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢2.000.000.00 a un plazo de 

48 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los Directores no tienen observaciones. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Arles, una pregunta más para tema de conocimiento, si un colegiado nuevo que sea ya 

pensionado, digo un colegiado porque puede haberlo, si solicita un crédito, no está 

incorporado a la póliza, y se incorpora, desde el punto de vista de la póliza naturalmente, ¿el 

INS, producto de la edad, exige un mayor aporte? Te estoy hablando de alguien nuevo, nada 

más para ilustrar qué pasa en ese momento. 

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

El contrato con el Instituto funciona bajo varios requisitos, mayores de 65 años. Es 

indispensable, por lo menos, llenar el formulario V7, es el nombre que le dan, es una 

declaración de salud, realmente ese el nombre, si él, dependiendo de algunas referencias que 

busca el Instituto internamente en hospitales, o el monto incluso que solicita, puede ser que 

lo asegure porque ya nos ha pasado, un colegiado que tiene 75 años, solo llenó el V7, se le 

pasó al agente, el agente lo logró asegurar por ¢5.000.000 y no le aumentó ni la prima, ni 

mucho menos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Era una consulta para saber en estos casos qué procede, porque en la sesión anterior hicimos 

una consulta sobre ese tema de los créditos que vienen con los familiares y eso, pero eso es 

independiente. Yo no tengo más dudas ni consultas sobre el tema. 

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

La póliza o el contrato no dice o indica en ningún lugar, porque de hecho ya lo estamos ya 

en la práctica ya se ha hecho, no indica que debe de ser o no colegiado, es indiferente, porque 

ya tenemos dos codeudores que evidentemente no son colegiados que ya están asegurados. 

Es una práctica que hacemos asegurar ambas figuras en un 100%.  
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El Presidente Wilberth Quesada: 

En esa se podrían incorporar todos los familiares del colegiado. 

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

Totalmente. Eso genera un efecto positivo a la larga, espero yo, porque a mayor incremento 

de la base, claro, la prima puede llegar a bajar, ojalá las indemnizaciones no sean tantas para 

que la prima no siga aumentando, y eso nos va a pasar a con el Instituto o con cualquier otra 

aseguradora. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Genial, ya una vez nos respondiste una de las dudas. Retomo el crédito de doña, los directores 

que estén a favor de aprobar el crédito de acuerdo con la recomendación de la administración, 

se sirven manifestarlo levantando la mano, 4 votos a favor, aprobado por unanimidad de los 

presentes.  

 

Acuerdo 03-05-24: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, 

por un monto de ¢2.000.000 a un plazo de 48 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. Acuerdo unánime y en firme.  

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Por favor, le podemos decir entonces a doña que se reintegra, usted fiscal si es tan gentil. 

Gracias. 

 

4.1.2 El colegiado, solicita crédito Salvadita, por un monto de ¢900.000.00 a un plazo de 72 

meses y tasa de interés del 15% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los Directores no tienen observaciones. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Lo someto a votación, favor se sirven manifestarlo levantando la mano, 5 votos a favor, 

aprobado el crédito solicitado por el colegiado. 
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Acuerdo 04-05-24: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Salvadita al colegiado, por 

un monto de ¢900.000 a un plazo de 72 meses y tasa de interés del 15% anual. Cumpliendo 

con lo establecido en el Reglamento de Crédito. Acuerdo unánime y en firme.  

 

4.1.3 La colegiada, solicita crédito RAMT-Fid por un monto de ¢8.000.000.00 a un plazo de 

96 meses y tasa de interés del 9.5% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los Directores no tienen observaciones. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Solicito un receso de 1 minuto. 

 

Se integra en este momento el Jefe del Fondo Carlos Fonseca. 

 

Bien continuando entonces con el análisis del crédito de la colegiada, someto a votación 

solicitud de crédito de la colegiada en los términos en los que la administración no ha 

presentado, pero haciendo la salvedad de que la administración le pueda hacer la instancia a 

la colegiada de que, en virtud las deudas que tiene con el Fondo, pueda contemplar esta 

solicitud e incorporarla dentro de un nuevo crédito con garantía hipotecaria y que la 

administración le haga todo el análisis, valoración, explicación correspondiente y propuesta 

a la colegiada a efectos de ver si está de acuerdo para que sea sometido entonces de nuevo 

ante este Consejo para su correspondiente aprobación.  

 

Esa es entonces la moción compañeras para efectos de voto, quienes estén de acuerdo se 

sirven manifestarlo levantando la mano, 5 votos a favor, aprobado el crédito a la colegiada, 

de acuerdo a las indicaciones efectuadas en esa moción de aprobación. 

 

Acuerdo 05-05-24: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito RAMT-Fid a la colegiada, 

por un monto de ¢8.000.000 a un plazo de 96 meses y tasa de interés del 9.5% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. Acuerdo unánime y en firme.  
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4.2 Subsidios 

 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Aquí tengo un par de asuntos, pero voy a decretar un receso de 1 minuto. 

 

5.1.1 Bien, continuamos con iniciativas de la Presidencia, con respecto al tema que estaba 

comentando de la compañera Magaly me voy a servir de leer rápidamente el correo que le 

envié a ella para que conste en actas, su respuesta y después lo voy a apuntar para efectos del 

expediente. El correo que lee enviado el día de hoy a las 10:50 dice: 

 

 

  

# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 

1 
 

Fallecimiento Padre ¢306.394.27 

2 
 

Nacimiento Hijo ¢191.496.42 

3 
 

Fallecimiento Madre ¢306.394.27 
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Recibí la respuesta a las 11:59 de doña Magaly Mora que dice: 

 

 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Dejo esta lectura para que conste en el acta, naturalmente voy a enviar el correo para que 

conste en el expediente de esta sesión, entonces con respecto, compañeras, a esta propuesta, 

la moción es para que se le informe a la Junta Directiva a efectos de obtener su visto bueno 

para la el cese del contrato de la señora Mora del Fondo de administración y se le recontrate 

de manera inmediata para el puesto vacante, la plaza de Analista de Crédito y Financiero de 

manera inmediata, según lo he indicado en el correo que supra acabo de leer.  

 

En principio, nuestra propuesta a la Junta sería para que este cese laboral se haga efectivo el 

día 29 de febrero y la recontratación al primer a partir del 1° de marzo y haríamos la solicitud 

expresa a la Junta Directiva para que antes de efectuar el cese laboral de la señora Mora, se 

garantice la recontratación de ella a partir del día 1°, sería la única forma para proceder los 

directores que estén a favor se sirven levantar la mano, 5 votos a favor aprobado por 

unanimidad para que se comunique de inmediato por favor el día de mañana a la Junta 

Directiva.  

 

Acuerdo 06-05-24: Se acuerda aprobar trasladar a la Junta Directiva, para su ratificación, 

el cede del contrato actual de la señora Magaly Mora Monge con el Fondo de Mutualidad, 

con los procesos normales a nivel administrativo que este proceso conlleva y a su vez que se 

le recontrate de manera inmediata para el puesto de Analista Financiera con las condiciones 
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que esta plaza posee. Dicho cese laboral se solicita que se haga efectivo el 29 de febrero y 

la recontratación nueva el 01 de marzo, además, se solicita expresamente antes del cese 

laboral, se garantice la contratación en las fechas antes expuestas. Acuerdo unánime y en 

firme. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Voy a pedir un receso de 1 minuto. 

 

5.1.2 Derogar acuerdo 07-04-24 del día 05-02-2024 sesión ordinaria 04-24  

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Bien, el segundo punto de esta Presidencia tiene que ver con la revisión del acuerdo tomado 

en el acta ordinaria de la semana pasada con respecto al subsidio otorgado, los subsidios 

otorgados al fallecido compañero colegiado. En esa en esa oportunidad y les agradezco que 

me citen cuál fue el acuerdo para que quede costando ahí en actas, por favor, de la sesión 

anterior, este Consejo tomó el acuerdo con fundamento en el criterio legal, un criterio legal 

emitido por el abogado Ramón Yglesias en el que se basó este Consejo para darle los 

subsidios al colegiado fallecido. Por un error material, ese criterio no venía firmado, de 

manera que es necesario echar para atrás con ese acuerdo, dejarlo sin lugar y de inmediato 

volver a someter a votación con fundamento, ahora sí, en el criterio legal que se nos hizo 

llegar ya debidamente firmado, dicho acuerdo. 

 

Falta doña Laura, entonces vamos a darle un segundito mientras se consigue nada más cuál 

es el número del acuerdo, por favor, para que ella pueda votar también. Lo primero es derogar 

el acuerdo tomado, para corregir el error material de la no firma del documento y someter a 

votación de nuevo. 

 

Entonces compañeras, lo que presento en la mesa, en virtud de lo indicado lo que procede es 

derogar el acuerdo tomado en la sesión anterior, que es el acuerdo 07-04-24 del acta del día 

5 de febrero 2024, de la sesión ordinaria 04-24. Entonces derogaríamos ese acuerdo para 

subsanar el error material de que no viniese firmado. Los que estén a favor se sirve 

manifestarlo levantando la mano, 5 votos, aprobado. 
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Acuerdo 07-05-24: se deroga el acuerdo 07-04-24 del acta del día 5 de febrero 2024 ya que 

el criterio legal no venía firmado. Acuerdo unánime y en firme. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Y de segundo sería, en virtud del criterio que ya se ha adjuntado debidamente firmado, 

procedemos de conformidad con el mismo. Si quiere Arles me pone la pantalla anterior donde 

venía el acuerdo, por favor para poderlo leer mejor con la corrección. 

 

Entonces se acoge la recomendación dictada por el abogado Ramón Yglesias para proceder 

a aprobar la solicitud para beneficios solicitada por el familiar del colegiado fallecido, 

siempre y cuando los familiares estén de acuerdo y pongan al día las cuotas que no habían 

sido pagadas por el asociado a la fecha. Esto sería entonces compañeros, la moción para que 

procedamos de conformidad, los que estén a favor se sirve levantar la mano, 5 votos a favor, 

aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 08-05-24: Se acoge la recomendación dictada por el abogado Ramón Yglesias para 

proceder a aprobar la solicitud para beneficios solicitada por el familiar del colegiado 

fallecido, siempre y cuando los familiares estén de acuerdo y pongan al día las cuotas que 

no habían sido pagadas por el asociado a la fecha. Acuerdo unánime y en firme. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Yo nada más quiero hacer la observación y mantengo mi criterio y que se quede también por 

escrito en esta acta, aun con la aprobación. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Por favor incorporar el criterio, la observación que emitió doña Mercedes en la sesión anterior 

para que conste también en esta acta. 
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5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

No hay  

 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

No hay  

 

5.4 Informe de la Tesorería: 

No hay 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Vamos con el reglamento de crédito, pero yo creo que en virtud de que debe enviarse a la 

Junta el informe de cierre financiero que ya habíamos visto para este año, pero debe enviarse 

a la Junta para que lo conozcan el viernes, entonces voy a mocionar para que hagamos un 

cambio, pasemos el 6.2 arriba y bajamos el 6.1 y vamos a ver hasta dónde llegamos con el 

reglamento de crédito, ¿les parece?, entonces mociono para que hagamos una alteración en 

el orden del día y veamos primero la presentación del informe final con cortes de a diciembre 

y posteriormente la revisión y aprobación del reglamento de crédito y, finalmente, temas 

varios de actualización de datos, si es que así nos da tiempo. Los que estén a favor del cambio 

en el orden del día se sirve en manifestarlo, 5 votos a favor aprobado.  

 

Acuerdo 09-05-24: Se aprueba el cambio en el orden del día. Acuerdo unánime y en firme. 

 

6.1 Presentación informe final con corte de setiembre a diciembre 2023. 
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El Presidente Wilberth Quesada: 

Lo damos por recibido don Carlos, tal vez nada más para efectos de Junta hay unos dedazos 

por ahí para que le pegue una revisión antes de llevarlo a Junta y lo que hablamos del tema 

de los porcentajes. Damos por recibido y conocido la presentación que se va a realizar a la 

Junta del informe final de resultados del Fondo. 

 

6.2 Revisión y aprobación Reglamento crédito. 

Se traslada para la siguiente sesión.  

 

6.3 Tema varios de la actualización de datos. 

Se traslada para reestructurar las propuestas.  

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Recuerden que esto, perdón para poner en contexto, es lo del tema de la actualización de 

datos, entonces don Carlos nos había presentado aquello de las opciones que había, que era 

ver si lo podíamos hacer con una empresa, contratando una empresa que era carísimo, 

entonces la opción que estábamos viendo más viable era hacerla In House, que se hicieran 

unas contrataciones interinas temporales por 2 o 3 meses para esas personas se encargaran 

de eso. 
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El tema es que nosotros decíamos que eso se puede hacer en un par de meses por la 

efectividad que se estaba pidiendo, etcétera, don Carlos me comentó que uno de los 

problemas que tenemos de hacerlo In House es que tendríamos que grabar las llamadas, el 

problema es que la tecnología que nosotros tenemos aquí no lo permite, o sea, no podemos 

grabar esas llamadas para que Gerardo diga sí, mire, yo dije que mi hermano es fulano y mi 

esposa es fulanita y no va a quedar constando eso, entonces, don Carlos me lo comentó y 

obviamente eso es un tema relativamente, digo yo, insalvable, por lo que eso significa, porque 

me esperaba hacer una contratación de teléfonos, etcétera, para esa gracia mejor se va y se 

contrata una empresa. 

 

Pensando en voz alta, yo le he comentado a don Carlos que bueno, dado que no tenemos esa 

posibilidad de tener la grabación de la llamada, lo que tal vez sí podríamos hacer como una 

medida es, el In House hace la llamada y le dice, doña Laura, mire es que yo necesito que me 

de los datos de quién es su padre, su madre, sus hijos y la información que se necesita, 

entonces como yo no la puedo grabar, sí podría ser que yo, yo que soy el que estoy recogiendo 

la información, la pueda capturar en un formulario, y a través de ese formulario, entonces yo 

después se los reenvíe a Laura, un documento que podría ser un PDF, para que Laura me lo 

envíe firmado con copia de la cédula, que nos permita tener constancia de que la información 

que Laura me dio es verídica. 

 

¿Cuál va a ser el problema de eso? Naturalmente no es la misma efectividad, yo eso lo sé, 

porque posiblemente cuando yo le diga a Laura que le voy a enviar al correo el formulario 

con la información para que usted me la firme y me la devuelva con la cédula, probablemente 

más de una persona no lo firmará y no lo enviará y ahí lo perdemos, algunos sí lo harán, no 

sé cuál será el porcentaje de efectividad; ahí lo que habría que sopesar es si lo hacemos así 

manualmente para tener un respaldo nosotros que al final es un respaldo, cuánto le vamos a 

perder versus irnos a contratar afuera con esos precios, para tener ese respaldo, me parece 

que la diferencia es mucha. 

 

Ahora, mi pregunta, la que sometió a consideración es, ¿qué tanta gente no nos lo va a 

devolver?, si eso va a ser muy grueso y vamos a pagar ¢5.000.000, la propuesta, entonces de 

don Carlos es que las tres personas que se contraten lo hagan dos meses, al tercer mes se 
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quede uno solo, que ese es llamando, por ejemplo, doña Aleyda no me lo devolvió, voy a 

volver a llamarla, mire, le llegó el corro, si usted es tan gentil me lo firma y me lo envía con 

la cédula, así a todos los que se quedaron sin enviarlo en ese tercer mes, eso vale ¢5.400.000 

más o menos, versus contratar a una empresa que valía ¢5.000.000 y la otra ¢4.000.000 pero 

se llevaría mínimo dos meses, claro que les estableceríamos una meta, obviamente, o sea, eso 

sí, hay que ponerlo en los términos que tiene que haber un rendimiento equis. 

 

Pero barato, por decirlo, barato para decir un nombre, ¢9.200.000 saldría Netcom y 

¢10.000.000 Istmo Center, versus ¢5.000.000 si lo hacemos del lado nuestro con ese pedal 

de volver a llamar. La decisión que tenemos que tomar es si gastamos ¢4.000.000 más o nos 

la jugamos con el In House de esa manera. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Ahí lo que hay que hacer también es una guía de sensibilización, porque no es llamar y decir, 

mire le llamamos del Colegio y necesitamos estos y estos datos, hay que hacer una 

introducción de sensibilización y aparte de eso específicamente, hacer una prueba de más o 

menos cuánto en promedio se va a tratar con cada persona, para poder administrar el tiempo 

de esas personas para ver cuánto más o menos se puede hacer. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Hay que hacer un ensayo por lo menos con una persona. A mí me da mucha confianza el 

tema de hacer el backup con correo, porque entonces, ya cuando yo llame a Laura y yo le 

devuelvo el correo con el formulario, con la información que usted me dio, chequéela, 

devuélvamelo firmado y ella va a decir, sí es del Colegio, porque caso contrario vamos a 

tener un rechazo brutal de llamadas. 

 

Y tiene que haber alguien revisando, va a haber que abrir una cuenta de correo, no sé, que se 

llame verificacióndedatos@Colper, algo así para que se reciba todo ahí y empiece a chequear 

uno por uno. Se podrían hacer rifas de efectivo, porque a la gente a veces le gusta más que 

un tostador, un coffee maker o una pantalla que ya tiene, aunque nunca sobran las pantallas 
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siempre faltan, pero si usted rifa efectivo, no sé, 25 Rivas de ¢50.000 entre los que 

participaron eso ayuda. 

 

Don Carlos yo lo que sugeriría es tomar nota de estas observaciones y que replanteemos eso 

para la próxima semana, pensar si deben ser tres o cuatro, si extendemos un mes o no, ver 

costo beneficio. Yo creo que está bien lo que dicen Mercedes y Laura de que probemos tal 

vez buscar alguien que nos ayude un día, tal vez un estudiante, que tome la base un día, llame, 

para ver de verdad cuántos realmente va a lograr captar, va a haber que hacer una campaña, 

repito, en todo caso, pero podemos hacer un ensayo para ver cuál puede ser la efectividad de 

una persona. 

 

Entonces con respecto a este tema de la actualización de datos en virtud de los comentarios 

externados por las señoras directoras y por el suscrito, lo trasladaríamos para la siguiente 

sesión a efectos de que la administración presente una nueva propuesta integral en cuanto a 

la cantidad de personas y el tiempo que deberían contratarse para poder cubrir las métricas 

que ya se habían planteado una anterior sesión y además también para que la administración 

procure hacer un ensayo a efectos de verificar en campo las posibilidades reales de cumplir 

con esas métricas señaladas. Entonces trasladamos para la siguiente sesión dicho punto, igual 

que la continuación de la revisión del reglamento de crédito. 

 

Al ser las 09 de la noche con 07 minutos, damos por finalizada la sesión, no sin antes indicar 

que quedaríamos debidamente programados para sesión el próximo lunes en sesión virtual. 

Gracias. 

 

 

 

 
Wilberth Quesada Céspedes   María Eugenia González Alvarado 

Presidente      Secretaria  

 

 

 


